
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 24 de octubre de 2007.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s

persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Turismo, sita en la
calle Miguel Artigas número 4-2 (Edif. Q.O.), 3ª planta,  de
Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: procedimiento de recaudación en
período voluntario.

- Apellidos y nombre o razón social: Don Luis Miguel
Resino López-Rey.

- NIF: 03794963-D.
- Número Liquidación: 0472001386464.

Santander, 30 de octubre de 2007.–El director general
de Turismo, José Carlos Campos Regalado.
07/15157
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SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Citación para notificación de procedimiento de recaudación en período voluntario precio público asistencia prestada
Hospital Valdecilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, habiéndose intentado por dos veces la notificación a través del servicio de Correos a las personas
o sus representantes que más abajo se relacionan y no resultando factible por causas no imputables a esta Gerencia, se les
cita a través del presente anuncio para que comparezcan en la oficina de facturación del Hospital «Marqués de Valdecilla»,
sita en avenida Valdecilla, pabellón 21-planta baja, Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados o sus representantes acreditados deberán comparecer en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce
para notificarles por comparecencia actos administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que si no atienden este requerimiento la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en periodo voluntario precio público asistencia prestada Hospital
Valdecilla.

Santander, 29 de octubre de 2007.–El director gerente del Hospital Marqués de Valdecilla, don José Luis Bilbao León.



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de trámite de alegaciones en expediente de
responsabilidad mortis causa, número 67/05.

En expediente 67/05 de derivación de responsabilidad
mortis causa seguido por la Tesorería General de la
Seguridad Social contra los herederos de la deudora DOÑA
MARÍA LUISA JARA VILLAR, se ha emitido trámite de alegacio-
nes a nombre de DON MANUEL LISASO JARA que copiado en
su totalidad dice:

«En esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en Cantabria se tramita expediente
al objeto de, en su caso,  emitir reclamaciones de deuda a
los sucesores mortis causa de la deudora con la
Seguridad Social DOÑA MARÍA LUISA JARA VILLAR, DNI
13519646-Q   fallecida con fecha 27 de abril de 2004.

DOÑA MARÍA LUISA JARA VILLAR ha contraído una deuda
del Régimen Especial de Empleados de Hogar CCC

39103677290, por el período febrero y abril de 2004,
correspondiente a la empleada 391014849017 doña
Martha Cecilia Ramírez Gualdrón, que asciende a un
importe actual de 158,07 euros.

Esta cuantía a la que asciende el total de la deuda, lo
es, sin perjuicio de las que, por error hubieran podido que-
dar omitidas o incluidas en el importe señalado y de las
que en lo sucesivo, pudieran ser constatadas, así como de
los intereses de demora que se hubiesen podido deven-
gar desde el impago de la deuda por el causante, si fue-
ran exigibles para éste.

El apartado 1º del artículo 15 del RD 1.415/2004, de 11
de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, señala que «Los
herederos del responsable del pago de la deuda a la
Seguridad Social, desde la aceptación expresa o tácita de
la herencia, responderán solidariamente entre sí de su
pago con los bienes de la herencia y con su propio patri-
monio, salvo que la acepten a beneficio de inventario...»,
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